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TIPO DE CONTRATO Prestación De Servicios Profesionales Y De Apoyo A La Gestión 

 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 
 
Se realiza el presente estudio previo en cumplimiento a las previsiones del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 
2015, referido a la Planeación Contractual donde se dispone que los estudios y documentos previos son el soporte 
para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato, los cuales deben permanecer a 
disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación. 
 
En ese sentido, se determina que el Municipio de San Francisco, como entidad territorial debe dar cumplimiento a las 
finalidades del Estado consagradas en el artículo 2º de la Constitución Política de la siguiente manera: “Son fines del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución, facilitar la participación en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la nación, defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.” 
 
De igual manera, en el artículo 311 Superior se menciona que “al municipio, como entidad fundamental de la división 
político administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes, y cumplir las demás funciones que le asigne la constitución y las 
leyes.” 
 
De otra parte, el Congreso de La República expidió la Ley 1098 de 2.006, Código de Infancia y Adolescencia, en el 

cual, se consagran de manera detallada todos y cada uno de los derechos que les competen a los niños, niñas y 
adolescentes (NNA) y fijó en las comisarías de familia, la competencia para conocer de la verificación de los derechos 
de este grupo poblacional, el seguimiento y el restablecimiento de los mismos en los casos que por inobservancia, 
peligro o vulneración, no se garanticen. 

De igual manera, mediante las leyes 294 de 1.996, 575 de 2.000 y 1257 de 2.008, se asignó a estos mismos despachos 
el conocimiento de todos los casos de violencia intrafamiliar y la garantía de los derechos de la mujer, leyes que de 
igual manera buscan la atención integral de la familia y de todas aquellas personas que son víctimas de la violencia y 
procura entre otras, preservar la familia como núcleo esencial de la sociedad. 

La Comisaría de Familia tiene como objetivo realizar acciones encaminadas a la protección integral de los derechos 
de niños, niñas, adolescentes, mujeres, a la familia, etc., aplicando la igualdad de género, con una perspectiva de 
inclusión, sin dejar el marco diferencial que hace que se dé una atención oportuna y eficaz a las historias familiares 
que se desarrollen en la misma,  la atención debe ser oportuna, eficiente y garantista del respeto a los derechos 
humanos a poblaciones especiales en relación a buscar estrategias de integración familiar, la resolución de conflictos 
por medio del diálogo,  se deben realizar actividades de seguimiento a las personas que son víctimas de violencia 
intrafamiliar, en general toda clase de actos que vulneren los derechos de las personas,  dentro del Municipio se 



 

evidencia un índice considerable de casos de que involucran las familias y en especial los niños, niñas y 
adolescentes  que  desde el punto de la protección Constitucional, además debe contar con debido proceso, es así 
que las Comisarías de Familia para su funcionamiento general debe  contar con un grupo interdisciplinario para hacer 
seguimiento pertinente y oportuno a las problemáticas existentes que acontecen a los entes administrativos, en ese 
orden de ideas es importante que   el apoyo e intervención de un  profesional en la área de psicología, el cual coopere 
con el buen desarrollo de la Comisaría de Familia, adicional a ello  con  la perspectiva  de sustentar  los diferentes 
casos  relacionados con niños, niñas y adolescentes y la familia, en esta medida es importante contar con los 
parámetros legales exigidos de acuerdo con la Ley de Infancia y adolescencia, quien manifiesta textualmente lo 
siguiente; las  Comisarías de Familia  debe contar con un grupo interdisciplinario  el cual actúa genere garantía de los 
procesos misionales puesto que esto da confianza y calidad por parte de esta entidad a favor de los beneficiarios.  

En virtud de lo anterior, el Municipio de San Francisco como entidad territorial está en la obligación de dar cumplimiento 
a los principios de la función administrativa, como es el caso de la igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, con el objetivo de minimizar las diferentes necesidades insatisfechas de la comunidad. 
 
Actualmente se ha establecido que la población del Municipio de San Francisco se aproxima a los diez mil habitantes 
entre los cuales, alrededor de 2000 son NNA, que es una población que requiere de una atención permanente y 
articulada de La comisaría de familia y las demás dependencias de carácter municipal, departamental y nacional que 
operan en la jurisdicción con el fin de velar por el respeto de sus derechos y de esta manera procurar su desarrollo de 
manera integral. 

Es así como dentro del plan de desarrollo 2024-2027 “DEJANDO HUELLA POR SAN FRANCISCO” dentro del 
programa San Francisco modelo en derecho, justicia paz y convivencia, se estableció la siguiente meta de 
producto “Servicio de apoyo para la atención especializada e interdisciplinaria en las comisarías de familia”. 

Por su parte, el Art. 84 de la Ley 1098 de 2.006, consagra el equipo mínimo de profesionales que deben cumplir dicha 
labor de protección, seguimiento y restablecimiento de derechos, en los que se cuenta un (a) comisario (a), un (a) 
psicólogo (a), un (a) trabajador (a) social. Profesionales que deben cumplir con las funciones necesarias, suficientes y 
complementarias para la garantía de derechos y entre otros a brindar una valoración inicial, velar por el tratamiento 
adecuado para superar las causas de cualquier vulneración, contribuir para la promoción y divulgación de los derechos 
de los NNA entre otros. 

Para el logro de las obligaciones señaladas en las normas antes mencionadas y de los propósitos fijados en la ley, se 
ha determinado que se requiere un (a) profesional en PSICOLOGÍA para la oficina de la Comisaría de Familia,  y para 
el caso del Municipio de San Francisco se ha verificado la necesidad de contar con una persona natural que cumpla 
este perfil profesional ya que una vez revisada la planta de personal de la Alcaldía se constató que no existe un 
profesional con ese perfil que cumpla la función, razón por la cual se debe contratar la prestación de este servicio, 
conforme lo prevé el artículo 81 del Decreto 1082 de 2015. 

Además de lo anterior, existen en el Municipio otras instancias de gestión transversal  y otros procesos que requieren 
de la participación activa de dicho profesional como lo es el plan de intervenciones colectivas, las diferentes mesas de 
participación, primera infancia, infancia y adolescencia y familia, apoyo en la red de buen trato, talleres y otras 
actividades que contribuyen a la promoción y divulgación de derechos como la garantía de los mismos, actividades 
totalmente compatibles con los fines de la entidad y con el plan de desarrollo 2024-2027 “DEJANDO HUELLA POR 
SAN FRANCISCO”. 

Que el Municipio de San Francisco requiere de personal que apoye la ejecución de dichas actividades administrativas, 
con lo cual se busca brindar dar cumplimiento a los diferentes requerimientos de orden nacional que a diario demanda 
la administración pública.  



 

 
En virtud de lo anterior se hace necesario contratar una persona con la idoneidad necesaria para apoyar las actividades 
relacionadas con la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA PARA APOYAR LA 
GESTIÓN DE LA COMISARIA DE FAMILIA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ADELANTE EL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA”, con aplicación de las norma de contratación estatal, las cuales constituyen 
para las entidades del sector público, centralizada y descentralizadas un instrumento de complejidad jurídica que 
requiere de manejo normativo, máxime si se tiene en cuenta que, el ordenamiento jurídico categoriza dicha actividad 
dentro de los bienes jurídicos a proteger, tipificando conductas antijurídicas que contraríen el adecuado desarrollo de 
la gestión contractual. 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 
 
Conforme a lo señalado en las Leyes 80 de 1993 (artículo 32, número 3); y 1150 de 2007 (artículo 2, numeral 4, letra 
h), y en el Decreto Reglamentario Único 1082 de 2015; la selección del contratista se realizará bajo la modalidad de 
contratación directa por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales. 
 
El Decreto 1082 de 2015 (artículo 2.2.1.2.1.4.9), preceptúa: 
 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos. 
 
[Negrita y Subrayado fuera de texto original] 
 

RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 
  
El Municipio de San Francisco – Cundinamarca, cuenta con el Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 “DEJANDO 
HUELLA POR SAN FRANCISCO” adoptado mediante Acuerdo 003 del 23 de mayo de 2024, se contempló lo siguiente 
de acuerdo a lo establecido en el Certificado de Banco de Proyectos N°202500000002135 de fecha 08 de enero 2026. 

 
PLAN DE DESARROLLO “DEJANDO HUELLA POR SAN FRANCISCO 2024-2027” 

DIMENSIÓN DEJAREMOS HUELLA MEJORANDO LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL Y 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PROGRAMA SAN FRANCISCO MODELO EN DERECHO, JUSTICIA PAZ Y 
CONVIVENCIA 



 

META PRODUCTO SERVICIO DE APOYO PARA LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA E 
INTERDISCIPLINARIA EN LAS COMISARIAS DE FAMILIA 

PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD CIUDADANA EN EL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO,   CUNDINAMARCA 

DEPENDENCIA RESPONSABLE SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

 
Así las cosas, la contratación requerida por la Secretaria General y de Gobierno, se encuentra dentro de la descripción 
legal contenida en las disposiciones citadas y corresponde la tipología contractual de Prestación de Servicios de apoyo 
a la gestión. 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR. ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN, 
OBRA O SERVICIO A CONTRATAR (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS): AUTORIZACIONES, PERMISOS 
Y LICENCIAS REQUERIDOS 

 
Objeto a contratar 
 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA PARA APOYAR LA GESTION DE LA 
COMISARIA DE FAMILIA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ADELANTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 
 
1.1. Clasificación del bien o servicio. 
 
De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (Versión 14 del UNSPSC) contenido 
en dirección http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion, la siguiente es la codificación de los bienes requeridos 
por la Entidad: Código: 

 
CLASIFICADOR UNSPSC 

PRIMER NIVEL SEGUNDO NIVEL TERCER NIVEL CUARTO NIVEL 
CODIGO UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

F. 
SERVICIOS 

80-Servicios de 
gestión, 
servicios 

profesionales de 
empresa y 
servicios 

administrativos 

11-Servicios de 
recursos humanos 

16-Servicios de 
personal temporal 

00 80111600 

 
1.2. Plan Anual de Adquisiciones 
 
La Secretaría General y de Gobierno certifica que el objeto se encuentra dentro del plan de adquisiciones de la entidad 
para el año 2026, dando cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se puede ubicar con 
el siguiente código UNSPSC 80111600 descripción: "PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICÓLOGA PARA APOYAR LA GESTION DE LA COMISARIA DE FAMILIA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES 
QUE ADELANTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA, fechada el día 08 de enero de 2026.  
 
1.3. Autorización, licencias y/o permisos requeridos para la ejecución del contrato. 

http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion


 

El presente contrato no requiere licencias y/o permisos para la ejecución del contrato. 
 
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
2.1.1 Obligaciones específicas: 
 
Las actividades específicas a desarrollar para la prestación de los servicios profesionales y apoyo a la gestión son las 
siguientes: 
 

1. Prestar servicios como psicóloga de la comisaría de familia en la solución de conflictos de familia y de niños, 
niñas y adolescentes que estén inmersos en procesos adelantados por la comisaría de familia. 

2. Realizar valoración inicial, orientación, seguimiento y control de todos los usuarios y de los Niños, Niñas y 
Adolescentes que ingresan a la comisaría de familia dentro de los diferentes procesos, además de determinar 
el procedimiento a seguir. 

3. Verificar los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes que sean reportados en la comisaría de familia, de 
que trata el artículo 52 de la Ley 1098 de 2006 y 1878 de 2018. 

4. Realizar los talleres que sean necesarios dentro de las diferentes sedes educativas o sitios que designe el 
supervisor del contrato en los temas de competencia de la comisaría de familia. 

5. Realizar charlas de sensibilización como profesional en psicología de manera mensual, a los niños, niñas y 
adolescentes y comunidad en general, sobre las diferentes problemáticas que aquejan el Municipio, 
enfocándose principalmente en la zona rural. 

6. Realizar una (1) campaña radial de manera semanal, para la prevención de violencia intrafamiliar, conflictos 
de familia y demás temas de competencia de la comisaría de familia 

7. Rendir informes de manera mensual de las actividades desarrolladas y presentar las valoraciones iniciales 
de los casos que se asignen por parte del supervisor del contrato. 

8. Apoyo psicológico a las diferentes actividades que requiera la administración municipal en torno al objeto del 
contrato, tales como: Apoyo al programa que beneficia a la población adulto mayor, primera infancia y mujeres 
gestantes, víctimas del conflicto armado y otros. 

9. Apoyar la gestión transversal en otros procesos que requieran de la participación activa del contratista como, 
el plan de intervenciones colectivas, las diferentes mesas de participación, primera infancia, infancia y 
adolescencia y familia, apoyo en la red de buen trato, talleres y otras actividades que contribuyan a la 
promoción y divulgación de derechos como la garantía de los mismos 

10. Cumplir a cabalidad las acciones o actividades expuestas por el supervisor del contrato sin dejar de lado la 
moral, el compromiso, el buen comportamiento, la buena imagen de la oficina y el respeto que esto requiere 

11. Presentar los informes, actas, reportes, registro visual y fotográfico y listado de participantes de las actividades 
realizadas dentro de los términos establecidos por la ley. 

12. Asistir y apoyar los eventos de carácter cultural, deportivo, turístico y demás eventos institucionales a los que 
sea convocado. 

13. Asistir, participar y colaborar en las reuniones técnicas de carácter administrativo, informativo y de 
fortalecimiento institucional a las que sea convocado. 

14. Brindar apoyo al proceso de archivo de gestión de la dependencia durante la vigencia del contrato cuando 
sea requerido por el Supervisor, al igual que al proceso de contratación en cualquier etapa contractual que se 
requiera. 

15. Las demás que asigne el supervisor en cumplimiento del objeto contractual. 
 



 

2.1.2 Obligaciones Generales: 
 
Además de las obligaciones derivadas de la esencia y naturaleza del objeto del contrato, el contratista se compromete 
a: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato con total autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad 
2. Acatar y observar las indicaciones que imparta el supervisor en desarrollo del objeto del contrato y en caso 

de no ser así manifestar por escrito la justificación 
3. Informar al supervisor del contrato sobre cualquier anomalía en la ejecución del contrato 
4. Elaborar oportunamente las actas de inicio y terminación, de forma conjunta con el supervisor de este 
5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 

contrato 
6. Mantenerse afiliado y realizar los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante el plazo 

de ejecución del contrato 
7. En el evento en que al Contratista le sean entregados bienes devolutivos y/o documentos o archivos por parte 

del Municipio, se obliga: I. Conservarlos y dar adecuado uso, manejo y organización. II. Devolverlos Municipio 
en las mismas condiciones en que le fueron entregados. Y para el caso de los archivos, entregarlos 
inventariados con el fin de garantizar la continuidad de la gestión pública 

8. Mantener buenas relaciones entre el personal de las distintas áreas de la institución con el fin de garantizar 
el trabajo armónico y en equipo 

9. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien velará por el cumplimiento de las 
obligaciones aquí establecidas 

10. Entregar los informes y productos requeridos de acuerdo con lo estipulado en el contrato y los que le solicite 
el supervisor para el control y supervisión en el desarrollo y ejecución del contrato 

11. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir algún 
hecho 

12. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades 
que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros 

13. Aplicar estrategias para disminuir el impacto ambiental tales como: uso de las Tablas de Retención 
Documental que organicen la información necesaria de la gestión, uso de papel reciclado, impresión de 
documentos en doble cara, uso de scanner de documentos y correos electrónicos, abstenerse de imprimir 
documentos personales y de duplicar documentos o tomar fotocopias 

14. Cumplir las normas sobre seguridad industrial y mantener y utilizar los elementos por su cuenta y riesgo de 
acuerdo con sus obligaciones contractuales 

15. Entregar al supervisor del contrato todos los archivos físicos, magnéticos y electrónicos de naturaleza publica 
u oficial que tenga a su cargo, así mismo entregar todos los documentos originales que hayan sido generados 
en ejecución del contrato 

16. Informar oportunamente AL MUNICIPIO toda novedad derivada del contrato 
17. Cumplir con las políticas, protocolos y controles establecidos por la Entidad 
18. Cumplir con las reglas básicas de archivo interpuestas por el supervisor del contrato 
19. Cumplir y acatar las directrices de Orden Nacional, Departamental y Municipal, con relación a los protocolos 

de Bioseguridad, que serán exigibles por parte de la Entidad, para salvaguardar la salud de los funcionarios 
y contratistas. 

20. Cumplir con los lineamientos de la política del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG de la 
entidad. 

21. Actualizar permanentemente la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -
SIGEP 



 

22. . Cumplir con los lineamientos y políticas del Sistema y Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo de la 
entidad.  

23. Las demás que se requieran en la ejecución del objeto contractual. 
 
2.1. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 
EL MUNICIPIO se obliga a: 
 

1. Expedir el Certificado de Banco de Proyectos, Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Certificación de 
Plan de Compras, Certificado de Registro Presupuestal del contrato (Cada uno de ellos cuando aplica). 

2. Efectuar los pagos estipulados en el contrato, en la forma y oportunidad prevista en el mismo. 
3. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en 

salud, pensiones y riesgos laborales y de los aportes parafiscales (si aplica), efectuados por EL 
CONTRATISTA de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Designar un Supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del término de ejecución y 
demás condiciones establecidas. 

5. Suministrar al contratista la información requerida para la ejecución del objeto contractual. 
6. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman parte del 

mismo. 
7. Supervisar la ejecución del contrato. En desarrollo del principio de coordinación, EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO, podrá efectuar requerimientos escritos al contratista tendientes a lograr una adecuada e idónea 
ejecución del objeto contractual, sin que por esta circunstancia sea posible predicar la existencia de 
subordinación laboral alguna, bajo el entendido que la Administración tiene la responsabilidad de coordinar la 
prestación de los servicios en aras de garantizar el cumplimiento adecuado y oportuno del objeto contractual. 

8. Verificar a través del Supervisor del contrato que EL CONTRATISTA realice la novedad al Sistema General 
de Riesgos laborales cuando se suscriban prórrogas, cesiones, suspensiones y en el evento de terminación 
anticipada del contrato. 

 
3. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
3.1. Plazo de Ejecución: 
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de ONCE  (11) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, expedición del registro presupuestal y una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
3.2. Lugar de ejecución: 
 
El lugar donde el futuro contratista prestará sus servicios será en el Municipio de San Francisco Cundinamarca. 
 
 3.3. Valor Estimado Del Contrato y Justificación del mismo 
 
El valor del contrato asciende a la suma de TRENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($37.400.000) M/CTE INCLUIDO IVA (si aplica), derivados de las actividades y plazo de ejecución para el 
cumplimiento del objeto contractual. 
 



 

Las erogaciones que se causen por razón del pago del Contrato a realizar se efectuarán con cargo a la disponibilidad 
presupuestal: 
 

Disponibilidad 
No. 

Fecha Rubro Fuente Valor 

DIS-
2025000054 

08 de 
enero de 
2026 

2.3.4501082.2.3.1.01.01.001.01.A159. 1.2.3.1.19-6 $25.000.000,00 

  2.3.4501082.2.3.1.01.01.001.01. A159. 1.2.4.3.03 $  12.400.000,00 

Valor total $  37.400.000,00 

 
3.3.1. Forma de pago y requisitos: 
 
El MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: Periodos fijos mensuales 
por valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($3.400.000) M/CTE INCLUIDO IVA (si aplica), demás 
impuestos y gastos asociados a la ejecución del contrato, o proporcional al tiempo de servicio prestado en el mes, 
entendiéndose para todos los efectos meses de 30 días. 
 
Para cada uno de los pagos, será requisito indispensable acreditar la presentación al Supervisor del contrato, del 
informe a satisfacción de la ejecución contractual del periodo correspondiente, así como, de los documentos que 
acrediten los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensiones y riesgos laborales y de aportes 
parafiscales (si aplica), además de la factura o documento de cobro; y/o los documentos señalados de acuerdo con 
los procedimientos que establezca EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO. 
 
PARÁGRAFO 1: La cancelación del valor del contrato por parte del MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO al 
CONTRATISTA se hará a través de abono en la cuenta que posea el mismo en una entidad financiera, de acuerdo 
con la respectiva certificación que allegue para el primer pago del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO 2: La factura o documento equivalente será enviada al Supervisor del Contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución número 0042 del 5 de mayo de 2020, por la Dirección de Impuestos y de Aduanas 
Nacionales– DIAN, así como todos los documentos a través de la plataforma SECOP II, con el fin de que el supervisor 
del contrato realice la correspondiente verificación y aprobación de los documentos aportados. 
 
PARÁGRAFO 3: El CONTRATISTA entregará el soporte de pago del aporte al Sistema de Seguridad Social Integral 
en salud, pensiones y riesgos laborales, así como de aportes parafiscales (si aplica), para el trámite de los pagos que 
se deriven de la ejecución del contrato, hasta tanto el Ministerio de Salud y Protección Social ponga a disposición la 
herramienta tecnológica y se adopten los procedimientos establecidos por la Entidad para la verificación del pago de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social de conformidad con lo establecido en el Decreto 2106 de 2019, artículo 
24. 
 
3.4. Supervisión del Contrato 
 
Con el fin que se cumpla cabalmente lo pactado por las partes contratantes y se desarrolle óptimamente el objeto del 
contrato, la vigilancia y control de este, se designa a la SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO, quien la ejercerá 
y representará al MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ante EL CONTRATISTA para efectos del presente contrato. 
 



 

 En caso de su ausencia absoluta o temporal, las funciones asignadas al Supervisor, las asumirá el secretario de 
despacho de la dependencia a cargo (cuando la designación de la supervisión se realiza a personal diferente al 
secretario de despacho). El Supervisor deberá cumplir las funciones previstas para el efecto en la ley y demás normas 
concordantes en la materia, los estudios previos, como en los Manuales de Contratación y de Interventoría y 
Supervisión, adoptados por EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO y en general las que de conformidad con la Ley 
considere necesarias desplegar para el cabal cumplimiento del contrato. 
 
4. ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL SECTOR (Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Decreto 1082) 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015 y en atención a las directrices establecidas por 
la Agencia Nacional para la Contratación Estatal “Colombia Compra Eficiente”, se establece que, para efectos de 
satisfacer las necesidades planteadas en el presente estudio, como es la PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO PSICÓLOGA PARA APOYAR LA GESTION DE LA COMISARIA DE FAMILIA Y LOS 
PROGRAMAS SOCIALES QUE ADELANTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA se realiza el 
siguiente análisis. 
 
4.1. Análisis que soporta el valor estimado del contrato 
 
Para determinar el valor estimado del contrato se tomó como referencia tanto los valores pagados por otras entidades 
como por la misma entidad en contratos con objetos similares, y con base en ello se pudo determinar que el valor para 
la presente contratación. 

 
AÑO ENTIDAD OBJETO VALOR PLAZO 

025/2021 
MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICOLOGA PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y DE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE 
ADELANTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
CUNDINAMARCA. 

$24.276.666 11 meses 

060/2022 
MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICOLOGA PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y DE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE 
ADELANTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
CUNDINAMARCA. 

$24.926.000 11 MESES 

093/2023 
MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICOLOGA PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y DE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE 
ADELANTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
CUNDINAMARCA. 

$18.667.000 7 MESES, 
14 DIAS 

013/2023 
MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICOLOGA PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y DE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE 
ADELANTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
CUNDINAMARCA. 

$9.000.000 3 MESES 
Y 18 DIAS 

011/2024 
MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICOLOGA PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ADELANTE 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA 

$16.435.000 5 MESE Y 
23 DIAS 



 

095/2024 
MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICOLOGA PARA APOYAR LA GESTIÓN DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ADELANTE 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA 

$11.400.000 4  MESES  

CD-PS-
020-2025 

MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 
CUNDINAMARCA 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICÓLOGA PARA APOYAR LA GESTION DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ADELANTE 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA 

$21.286.666 
6 MESES 
Y 26 DIAS 

CD-PS-
020-2025 

 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
PSICÓLOGA PARA APOYAR LA GESTION DE LA COMISARIA 
DE FAMILIA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE ADELANTE 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CUNDINAMARCA 

  

 
De manera que para establecer el valor estimado del contrato se tomó como punto de referencia los valores pagados 
por la administración municipal y otras entidades, en los años anteriores para contratos similares, teniendo en cuenta 
los incrementos en la tarifa del salario mínimo y con base en ello se puede determinar que el valor promedio para la 
presente contratación corresponde a la suma de TRENTA Y SIETE  MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($37.400.000) M/CTE  INCLUIDO IVA (si aplica), por un término inicial de ONCE (11) MESES. 
 
El futuro contratista, deberá tener en cuenta al momento de presentar su oferta, que el municipio practicará las 
deducciones a que haya lugar, según la siguiente relación: 

 
Concepto Impuesto % Excluidos 

Municipales 

JUSTICIA FAMILIAR 2 CPS inferior 10 SMLMV 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 4% No Aplica 

PROCULTURA 2% No Aplica 

PRODEPORTE 2.5% No Aplica 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

SEGURIDAD FONSET 

5% 
Solo contratos de obra pública 

INDUSTRIA Y COMERCIO 0.8% No Aplica 

Nacionales  

RETE-IVA -(IVA 19%) 15% Según aplique 

RETE-FUENTE Tarifa Según objeto Según aplique 

 
Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y cumplir con la Guía 
para la elaboración de estudios del sector expedida por la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra 
Eficiente, se identificó que el sector relativo al objeto del presente proceso de contratación está integrado por el 
conjunto de personas naturales y jurídicas que prestan sus servicios en entidades públicas y privadas. 
 
En consecuencia, la contratación de este servicio profesional no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, 
salvo las propias del ejercicio de su actividad, por lo tanto, la determinación del perfil y del posible contratista y de 
quien lo cumple está relacionado con el conocimiento y acreditación de estudios y/o experiencia, y certificaciones de 
los cargos ocupados y contratos ejecutados por el futuro contratista. 
 
4.2. Criterios para seleccionar la oferta más favorable (idoneidad y experiencia): 
 



 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa no se 
utilizan factores de escogencia y calificación, por cuanto la selección de la persona (natural o jurídica) se realiza en 
atención a su idoneidad y/o experiencia para ejecutar el objeto contractual. 
 
Por lo anterior, para el desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia del presente estudio previo, se 
requiere contratar una persona natural que acredite y reúna los siguientes requisitos: 
 

Académicos: Título en Psicología, y tarjeta profesional vigente 
 

Experiencia: Experiencia específica de dos (02) años, con actividades relacionadas al objeto del presente contrato. 

 

4.3. Plazo de liquidación del contrato: 
 
No se requerirá liquidación, pero en caso de requerirse se realizará por la Entidad dentro del término establecido en la 
Ley. 
 
5. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, se proceden a tipificar y asignar los riesgos 
previsibles en el desarrollo del presente proyecto así: 
 
Riesgos asociados a la actividad: 
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l Se presenta cuando en el mercado no existe 

suficiente oferta para cumplir con el perfil 
requerido para la ejecución del contrato. 

Retraso en el proceso de selección del 
contratista, que afecta la satisfacción de la 
necesidad. 
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Se presenta cuando el oferente seleccionado 
no firma el contrato en el plazo establecido y/o 
se retrasa en la constitución y presentación de 
las garantías que amparan el cumplimiento del 
contrato. 

Retraso en el inicio de la ejecución del contrato 
y afectación en el logro de los objetivos y 
satisfacción de la necesidad propuesta. 
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Ocurre cuando se presentan retrasos o 
incumplimientos en la entrega de los informes 
y/o productos a cargo del contratista, con 
ocasión de la ejecución del contrato. 

Afectación de la ejecución del contrato, 
satisfacción de la necesidad y posible 
incumplimiento de las obligaciones y 
actividades pactadas en el contrato. 
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Ocurre cuando se presentan demoras por parte 
de la Entidad en las aprobaciones previas de 
los productos y/o informes desarrollados por el 
contratista. 

Afecta el cumplimiento de las obligaciones del 
contratante a cargo del Supervisor del contrato, 
relacionadas con la aprobación de productos 
y/o informes, y genera retraso en el trámite de 
pago a favor del contratista. 
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Se presenta cuando la entidad no cuenta con 
los recursos para pagar el valor del contrato en 
los plazos establecidos. 

Genera mora de la entidad en el pago que 
puede afectar al contratista, hasta el punto de 
romper la ecuación económica del contrato. 
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Se presenta por la expedición de normas que 
impongan nuevos tributos, impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden afectar el equilibrio 
económico del contrato. 

Genera una carga adicional a las previstas, que 
puede afectar a cualquiera o a las dos partes 
del contrato. Im
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Mitigación del riesgo, acorde con el número de riesgo seleccionado. 
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Tratamiento/Control
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Impacto después del tratamiento 
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Se establecen plazos 
perentorios para el 
perfeccionamiento y 
ejecución del 
contrato. 

Raro 1 Insignific
ante 1 

2 Ries
go 

Bajo 

No Grupo de 
Contratación 

y 
Contratista 

Verificando el 
cumplimiento de 
los plazos 
establecidos 
para el 
perfeccionamien
to y ejecución 
del contrato. 

Cada vez que se 
elabora un contrato. 
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Seguimiento y 
verificación del 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas 
en el contrato. 
  

Raro 1 Insignific
ante 1 

2 Ries
go 

Bajo 

No Supervisor 
del contrato 

A través de la 
verificación de 
cumplimiento de 
las obligaciones 
del contratista, 
en los plazos 
establecidos en 
el contrato. 

Permanente y previo 
a la expedición del 
recibo a satisfacción. 
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Revisión y aprobación 
oportuna de la 
documentación 
inherente a los 
productos e informes 
del contrato. 

Raro 1 Insignific
ante 1 

2 Ries
go 

Bajo 

No Supervisor 
del contrato 

Se establecen 
comités de 
seguimiento y 
supervisión, 
para la revisión 
previa de los 
productos e 
informes. 

Conforme a los 
plazos contractuales. 
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Verificación del valor 
total del contrato y/o 
sus adiciones en 
valor, de manera 
previa a la expedición 
del registro 
presupuestal. 

Raro 1 Menor 2 Ries
go 

Bajo 

No Subdirección 
Financiera – 

Grupo de 
Presupuesto 

En el momento 
de expedir el 
registro 
presupuestal al 
contrato y/o sus 
adiciones en 
valor, verificar 
que los valores 
correspondan a 
los del registro 
presupuestal. 

Cada vez que se 
expide registro 
presupuestal a un 
contrato y/o adición. 

  

6 

M
U

N
IC

IP
I

O
 

C
O

N
T

R
A

T
I

S
T

A
 

Aplicación inmediata 
de las disposiciones 
legales y ajuste de los 
procesos internos de 
la entidad.  

Raro 1 Insignific
ante 1 

2 Ries
go 

Bajo 

No CONTRATIS
TA 

MUNICIPIO 
  

Permanente 
consulta y 
actualización 
normativa. 

Permanente 

 
 
6. GARANTÍAS A EXIGIR 
 
Teniendo en cuenta que el valor del contrato es inferior al diez (10%) de la menor cuantía del Municipio de San 
Francisco Cundinamarca, así como la naturaleza, forma de pago, el plazo de ejecución, la previsión por parte del 
Municipio de herramientas de seguimiento y control a la ejecución y la inclusión de cláusulas de conminación y 
excepcionales; se considera que no es necesario exigir garantías de tal manera que se dará aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 5° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015. 
 



 

7. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR ACUERDO INTERNACIONAL O TLC 
VIGENTE, CONCORDANTE ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015. 

 
Conforme al documento de “Exclusiones de aplicabilidad y excepciones” del manual explicativo de los capítulos de 
contratación pública de los acuerdos comerciales negociados  por Colombia para entidades contratantes, publicado 
en el Portal Único de Contratación Estatal, dispone que todos los contratos realizados mediante la modalidad de 
contratación directa estipuladas en la ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015, y el manual de Colombia Compra 
no les aplican las obligaciones de los acuerdos internacionales, él presente contrato está excluida de acuerdo 
internacional. 

 
 . 
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